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Dirección y • Administración

Caseros'408
Aparece Miércoles y Sábados

nida-en cuanto condena al procesado
Manuel Chiri á veinte y cinco años - de
presidio y se la. modifica con respecto
á Saturnino Agüero,-rebajándosela pe
na impuesta á dos años de prisión. .

Tomada razón -.devuélvase.

A. M. Ovejero— Arturo S. Torino—
' Flavio Arias—Abraham Corne-

’ jo—Julio Figueroa S.

Ante mí.  
José A. Áraoz,  

      _ ' Secretario.

JUZGADO DEL CRIMEN

CAUSA contra Edelmiro Villarreal por
lesiones á su esposa Carmen
Juárez-,de Villarreal.

Salta, Abril 25 de 1912.

Autos y- vistos::—El sobreseimiento
aconsejado por el señor Agénte Fiscal
en. esta causa seguida contra Edelmiro
Villarreal, por lesiones á su esposa Car
men Juárez de Villarreal; y    

CONSIDERANDO:

  1°. Que-del estudio de este proceso,
resulta que las constancias acumuladas
en el mismo no son suficientes para de
mostrar la culpabilidad del procesado
en la.perpetración del- delito imputado.

Por tanto de acuerdo con lo djcta-
. minado por el señor Agente Fiscal y ló
establecido por el 'art. 391. inc. Io. del
C. de P. *en lo Criminal, mandó á so
breseer provisionalmente"' en favor dél
encausado Edelmiro Villarreal.  

Hágase saber y resérvese.

Adrián F. Cornejo.

Es cópia del original.

Ricardo Terán
  Srio

CAUSA contra Toribio -Tejerina por
robo á Simona G. de Tintilay.

  Salta, Abril 26 de 1912.

Autos y vistos:—De acuerdo con lo
solicitado por el encausado, lo dicta
minado por el señor Agente Fiscal y
lo proscripto en el articulo 339 del ’ C.
de P. en lo criminal, concédase excarce
lación al procesado Toribio Tejerina,
bajo la fianza ofrecida fijando como
caución la suma de cien pesos moneda

  Superior. Tfilifflal . is Mela
CAUSA contra Manuel Chiri (indígena)

y Saturnino. Agüero por homi
cidio á un indígena.

En Salta, á diez . de Noviembre de
mil novecientos once, reunidos los se
ñores Vocales del- S. T. de justicia en
su salón de acuerdos para fallar esta
causa seguida ^contra Manuel Chiri'.y
Saturnino Agüero por homicidio, el se
ñor Presidente declaró abierta- la au
diencia. ' ‘ .

Para, establecer el orden en que de
ben fundar su voto, se hizo un sorteo,
del cual resultó eL siguiente:—Dres.
Ovejero, Cornejo, Arias, Torino y Fi-
guéroa S. . .
" ElDtor. Ovejero,, dijo: Superior Tri

bunal: Viene apelada por el defensor de
los procesados, la sentencia del señor
Juez del Crimen por la cual sé conde
na á la pena de veinte y cinco años de
presidio á Manuel Chiri y Saturnino
Agüero por homicidio á la persona dé
un indígena.

Estoy enteramente dé acuerdo con el
Juez inferior en cuanto se refiere á Ghi-
ri, tanto en la clasificación del hecho
que se le imputa, como en ,1a peña que
se le aplica; pero difiero ¡completamen
te en cuanto se refiere al procesado
Agüero. Este, en mi concepto, y según
todas las constancias de autos, no se
encuentra en la situación de cómplice
del hecho imputado á Chiri. Su actua
ción en él, por la prueba producida, es.
la de simple encubridor, y en tal carác
ter la pena qué lé corresponde es la de
prisión, según la disposición de nuestro
Código Penal, pero como existe en fa
vor de Agüero la atenuante de la ebrie
dad, yoto porque se le condene- á dos
años, de prisión y. no al máximum fija
do' por lá ley.

Los demás miembros del Tribunal ad
hieren al voto que antecede, habiendo
quedado acordada la siguiente senten
cia.

Salta, Noviembre 10 de 1911.-

Y vistos:—En mérito -de los funda
mentos expuestos en la votación que
precede, confirmase la sentencia recu-

nacional. Escriturada que sea* expídase
oficio de libértad.      

   Adrián F. Cornejo..

Es copia, del original.    

  Ricardo Terán
   Strio.

CAUSA contra Andrés Avendaño por
defraudación á Pablo L. Didier.

Salta, Mayo 2 de 1912

. Y vistos:—En la causa criminal con
tra -Andrés Avendaño, sin apodo, de
diez y siete años de edad, soltero, em
pleado, con domicilio y residencia en la
callé 11 de Septiembre entre'SanJuan
y San Luis,' acusado por defraudación
á Pablo L. Didier; y   

CONSIDERANDO:  

. 1°. Que por confesión del encausa
do, única prueba existente en autos; se
ha comprobado que éste ha defraudado
al señor Didier en cantidad que no al
canza á la suma de cien pesos mone-
danacional.

2o. - Que atendiendo al valor" indica
do, el caso se encuentra, encuadrado en
la disposición del art. 24 ley de R. al
C. con la circunstancia atenuante de la
menor edad.

Por estas consideraciones y de' acuer
do con la~acusación,  

FALLO’:

Condenando á Andrés Avendaño á la 
pena de seis meses de arresto, con cos
tas, y resultando de autos tener cum
plida la pena, póngasele en libertad.

Adrián F. Cornejo
Es cópia del original.

   Ricardo Terán
■ Strio.

CAUSA contra Bautista Flores por de
tención privada y violación á
la menor María Carmen Sara-
via. ’

Salta, Mayo 2 ‘ de 1912.

Y vistos:—En ja causa criminal con
tra Bautista Flores, sin apodo, de trein
ta y cinco años de edad, soltero, coche
ro, argentino y domiciliado en la calle
Alvarado al Naciente, acusado por rap
to y violación á la menor María Car
men Saravia.
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■ subió voluntariamente al coche y des-

inunciar el hecho.
2o. Que tampoco se ha comprobado

la violación para qué el caso encuadra
ra en la prescripción del artículo 19
letra i inc. 3o de lá Ley^de R. al G„
P. el informe médico á este respecto no'
es suficiente prueba.

Por estas consideraciones, no obstan
te la. acusación y de acuerdo con la de
fensa,

FALLO:

Absolviendo de culpa y pena á Bau
tista Flores, por los delitos imputados,
por falta de prueba legal.

Adrián F. Cornejo

Es cópia del original.

Ricardo Terán
Srio.

por
alentado á la autoridad.

Salta, Mayó 3 de 1912.

En la’cansa criminal contra Valentín

  BOLETÍN OFICIAL                 
Te sirviera, subió en el vehículo ésta y í subió voluntariamente al coche y des-
le dijo que siguiera por la calle Güe; pués tuvo la libertad necesaria para de
mos y luego doblara en. dirección á Juan «i uar.j>n
Martín Légnizamón y siguiei-á por ésta
al Poniente; pero cuando le.faltaba al
gunas cuadras para llegar al Buen Pas-
tór, -la pasajera le pidió, que parara y
descendiendo del coche abonó el valor
del servicio, manifestando que sé iba-A
quedar por allí, efectivamente quedó en
el camino y el cochero regresó en di
rección á esta 'ciudad; pero más' tarde

. se presentó en su domicilio el señor
Elias 'Gallardo ‘cotí un empTe’ádo dé po
licía averiguando por sn hermano Luis
y el exponente Ies maniféstó -qué’no era
éste sino el 'declarante el que había con
ducido á lá referida menor, al día si-
guiente.-ó sea él- sábádo veinte y dos
encontró á la'. misma muchacha en la
calle Caseros al Poniente en casa de |
Rudecihdo Pacheco y Allí- le - propuso
fuera su concubina, lo que aceptó, sa-

, 'cándela dé acuella- cada como-á'las-diézL
. dé la noche, la condujo á su cuarto de i .. la calle Al varado, pero una- véz allí, és- CAUSA contra Valentín Mamaní

ta no se animó á que efectuaran el• ac- '
to cabhal, y 'asi pasaron dos dias, el de-
claranté insistiendo y ella manifestando
que no se animaba por cuanto no -era |  
práctica y tenia miedo, pero ábcabó-der -dos días consiguió que ésta -'aceptara y;|^-®manb sifl apodo, de veinte y ún anos
desde este día hacían vida marital, lias- |de edad, soltero, .hojalatero, actualmen-
ta que el diá:veinte y-’nuevé, se'éncoti-'st® conscripto; argentino y domiciliado
tró con-el señor Gallardo, quien le pre-l®®.®! cuartel del 5.° de Artillería, acu-
guntó por la’ méncióháda--menor, á lo|sádópor atentado á la autoridad; y
que él declarante manifestó tenerla en i   •su cuarto y éste én ‘compañía del 'Co-1. CONSIDERANDO:
misario se trasladaron allLy la-trájé-i . . i , . -•ron á la menor y lo detuvieron ál de-’'» Io Qne P°r las con8tancias.de autos
clarante. ‘ ■ : íse ha comprobado que el encausado'ha

3o. Que á fs. 8 vta¿ á       10, bórre I pA^P-btráda él delito de desacato á la
la declaración del testigo Rudécindp Pa- « autoridad y no el atentado,
chebo, quien manifiesta:-que la referida1} "2.° ’Q?® el caso está encuadrado en.
menor-ha- téni'do suficiente libertad pa-; slgárt; 2.39 dél O. P. con la. atenuante
ra haCer-sáber tá Iá Póliciá 10° -que 'sú-M^é la ebriedad y-sin. ninguna agravau-

cefiia'y^qüe á juicio deli'exp’ónéhté, nó'
hacia ninguna réáísiencia; á fs. 12 e!
informe médico. " ' -

5°. Acusando el Ministerio Público,
ípide^pará -el éhcáu¥afdoTa pena’ cinco
años y. medio de penitenciaria, por en
cuadrar los casos'en Tás 'disposiciones
de los artículos 19 letra b inc. 2o. y
3o. L.-Wk. .di ’Gód. Penal.

6o. El Defensor Oficial, solicita la
■ ilUBUlUülVH UQ dJU _ ____t " ”**

dañíéntÓB' expfiéstó's en. los ’éís'critós''d'é
fs-'^i, ádV’26; ~y

   ONSIDERANDO:

RESULTANDO:

Io. Que á fs. 1 y con fecha diez y .
nueve de' Abril del año ppdo., se pre
sentó don Elias Gallardo y. expuso: que.

  el Viernes,- veinte-y uno delindicado,
desapareció de su casa de familia lá mu-1
chacha qne tien'é á su cargo desdé ha
ce muchos años, de" catorce años de
edad, colocada, judicialmente por la ma
dre' y<‘llamada Carinen Saravia. .Que
averiguando inmediatamente de tener
conocimiento de ’sú fuga, fué informa--
do que la habían llevado en coche, el
cochero Juan B. Flores con dirección á‘j
lás Lomas de Medeiros. Que dió cuen
ta á la Comisaria y^habido qdéj ;fu'é
•Flores dijo: 'éste último: Que habiéndo
le parado ‘con el carruaje cerca de la ca
sa del exponente, se le acercó la mu
chacha- de referencia preguntándole ei
estaba desocupado y alcontestárle'ique

■si; aquella le dijo- que la condujera a'l
Buen Pastor, co’mó' lo , hizo, llevándola
hasta muy cerca- de dicho establecimien-
to,'donde la dejó y se regresó, *no sa
biendo más á este respecto. . Pero *ha-

  hiendo tenido conocimiento; dé que el 1
mismo cochero, la tenia á la referida 1
muchacha, denunció nuevathente él he-
tcho á la Policía, quien con . el Comisa
rio Cullel, encontraron al cochero Flo-

  fes'é interrogado por el paradero de-la
referida menor, contestó que la tenia en
dü '¡cuarto habitación; trasladados- 'allí,'
resulta que efectivamente?Ja tenia--‘‘en!
1‘ds'fondbs de una casa de la calle Al-
varado, encerrada en un cnarto con lla
ve; cuya líeve la tenia el mismo en -él'
bolsillo, por Jo.r que oí referido Cómisa-
rib le ordenó abriera la rpfiérta, vérifi?
c’á'do-lo cual, se sacó del interior á.-.Ia1
menor, -quien manifestó al 'éxpbnétite:
que no Habiendo sido aceptada én el
Buen Pastor, resolvió regresar á casa
de su patrón el expóne^té: que habien
do aparecido nuevamente el mismo co
chero,-por igual lugár, le ^dij'ó^qii'é lá tra
jera^ habiéndola, alzado'?én boche; pero,
qrieen vez de .traerla'á cása4 de’ su’-p'a-'
trón, como le» dijo, éste "maliciosamente
y con: - engañas <lát--’cTondujo. al cuarto,
echándole lleve por 'afuera; °qúe por 'la
nocheyregresór"éLÍJOehero, penetró en el
cuarto y. volvió á echarle llave, preten
diendo luego hacer uso de ella, (coma-J
tiendo actos cáimálé’sA'Mo^que' está Jde'|
resistía "y lépédia /pó¥'fávÓr11la dejara ¡
y.le abriera’ la-píiértá ébii'éffin de sa
lirse y denunciar estos hechos’á la Po
licía, lo que no quiso, hacer.~,el cochero,
mantéñi’éñdolá - siémpfe '‘énfiStrada con
llave y- repitiendo, su intento -por dife-

  rentes 'véees; Hasta qúe"Al
medio- de- la fúéfza,' cdtfsigAóf'sn óbj'étp:

-2« Qué lécibidá.la jná’Sg’atótia' del
proíj'esad'ó fs. 5 vía. Á* 8:’expóne: q¿/el|
dia'fviefbés-'véiñ’te'dél in^íékdó, db'm'o á
la-uña' y’ média'más ó méños^estándo,
en la esquina Güemes é ItuZáingó .eou
su coche, se ’

te.,  
Por estas consideraciones;

FALLO:

' Condenando á Váiéntih Mamaní,, ála
pena de uñ mes'y medio de; arresto,
con‘costas,, y resultando de autos tener
cumplida la pena con e! tiempo dé pri-

6°. El Defensor Uüciai, soncua la sióhípreventivo sufrida, póngasele én in-
lábsolución de su defendido por los fqn-1 mediata libertad.

- Adrían F. Cornejo

Es copia del original.
Ricardo'fTéráñ

  “Strio.

CAUSA contra Eduardo Maidana y
Juan, Ide Diós 'Mámaihí por .hur
to de ganado á Maria Aurora

■y Balbina Céballós.

  Salta, Mayo 4 -de 1912;

Y vistos:—En la causa criminal con-
““ “ • • ---------- ¿A.

1°. Que-por las’ constancias dmantos.
ho?se ’ha-compfóbadójjde ninguna ma--
ñera qué" eL encáns.ádo> ^ay.a perpetrado
los^áe.litQs:’,’dé rapto 'y yiolqció'u
jnen'pr. Maria Carmen fSár.avia;. en éfec-¿,
,'to,' éi‘pi!iifferorpresupoáq con ¿iras des/,
'honés'tas^la*.suslrateción,;ó rétencjóp-7dq

. Güemes é ItuZáiñgó .Son' ‘uná'mtijer, por iúeuio dé’ fuerza/ intimi-
su coche, se presentó la muchacha Ma- dación ó fraude;, de autos consta que! x viblud.— --------- ----------
ria Carmen Saravia y le habló para que por confesión de la damnificada, qué tra Eduardo Maidana, sin apodo, de

con8tancias.de
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veinte y ocho años de edad, casado,- la-
  "brador, argentino;,jlbmiciliado, énelTPap-

tido Poronga!, jurisdicción del Dpto. de
 íriiya, contra Juan tío Dios Maman!. sin

ápodo', de .cincuenta y cinco años., .cria
dor, argentino, domiciliado' en Barrios
Dpt'o. de Yayí Provincia de Jnjuy y ac
cidentalmente en el pueblo antes indica-
do, acusados por hurto de ganado á

‘María Aurora y Balbina Geballos.    

        RESULTANDO.:     ■

Que' á .fs. 1 y con fecha Marzo^quin.-
.ce del año; ppdo., en,, mérito-de la de
nuncia de la damnificada' Aurora -Cebar
líos, se organizó el sumario correspon;
.diente. ' ...

2°. Que recibida la ¡indagatoria Idel
procesado Eduardo .Maidana ¡expone:
Qué el delincuente es ¡el procesado ¿y
que su cómplice es Juan.de Dios Ma
man!, que estuvo en compañía .de éste
como ocho dias consecutivos y hasta el
día el delito se perpetró,’ que. no hizo
más q.ue aportar con la ayuda de .su

  cómplice Maman! dos torillos de.un año,
y, dos respectivamente, de propiedad
de las Stas. Caballos, siendo ellos ore
jados de marca y el de dostaño’s con
tieñal entregándoselos ,en ,.calidad.-..de.
venta á dicho sujeto; habiéndoleáay.údáa
do además al-arreo de dichos toril los en
el -trayecto dé’ más de cuatro leguas.

'■ --3°. Que de fs. 3 á- 4, corréala. dé:
Juan de Dio’s Mamaní,. quien manifies-
ta:*qúe eT delincuente es éFmenciónádo
Eduardo Maidana y su cómplice el.de-

  clarante; que'estuvieron juntos varios
  dias *hasta:el momento que tuyo Jugar

él delito, habiéndose venido en-seguida.’
con su-hacienda’y Ips dos torillos que"
le-compró á Valle Delgado. En cuanto
á la manera como se perpetró el deli
to reproduce la que dice-Eduardo Mái-
dana. '     

4o. De fs. 4 á 5, reconoce la identi
dad de sus animales, una de las dam
nificadas, María Aurora Geballos; de fs.
5 á 6 se practicó un careo entre los
encausados. /

5o. A fs. 16, por petición ?del Defen
sor .de Juan de Dios Mamájií, se Idio
ma una nueva, indagajoria.,á este últi
mo, quien-dice: -quératifeába üá inda
gatoria que se le ha leído, en la par-
te-que se Le hace figurar como-sabedor
de ‘-que los torillos que le compró á Mai-
daná; fueron .agenos, pues esta circuns
tancia ignoraba completamente el decla
rante y que, como . Maidana .conducía,
bastante ganado, creyó que fuera todo
de*éi; que, todos los... años solía verlo:
arreando .‘ganado y .también porque el
mismo Maidana, le aseguró ser..el due
ño legítimo,de ellos. ,Que ..al 'hacerlo
comparecer-ante el Juzgado de Instruc
ción, ávobjeto de que 'ratifique5 su de
claración que prestó ante el Comisario
de Iruya, no se le explicó ‘ el significa
do de la palabra ratificar.

6o. Acusando el Ministerio Fiscal pi

ale para ¡cada uno de los proeesadbs, Ja
pena de cuatro años de penitenciaría,
-por -estar eí caso comprendido en la
disposición del art. 22, letra b. inc. 4o.
y 5°. de la Ley dé R. al C. Penal.

7o. El Defensor Oficial solicita pa
ra su defendido, se les .áplíque . el míni
mum de pena por los motivos .dispues
tos en su dictámen de fs. 22; y

CONSIDERANDO:

1°. Qué'la única prueba éiistéñ^éJeju.
ambos es la confesión del encausado
Maidana, quien manifiesta que ha per
petra fio "el .delito, imputado; pues la del
otro,. Maman!, no se la puede tener co
mo válida por haberla ratificado y sien
do completamente contraria á la prime
ra, es del caso no habiendo prueba, en
contrario, estar á la última por ser la
más favorable.

2°.;”Que además están comprobados
•los extremos de los arts. 176 y 187 de
C. de P. Penal.    

Por estas consideraciones no obstante
la defensa y la acusación, respecto á
Juan. de Dios Mamaní,

FALLO:  

Absolviendo de culpa y pena á Juan
de Dios Mamaní y condenando á Eduar
do Maidana á la .pena de cuatro años
de penitenciaría, de conformidad á la
disposición 'egal citada, con cos.tas.  

Adbian-F/Cobnbjo.

Es cópia del original.

Ricardo Terán
    Strío.     

Leyes "y..Decretos
Encontrándose vacante el cargo de

Inspector dél Departamento de Obras
Públicas por renuncia del señor Manuel
Herréra Montiel y de ecuerdo con lar
propuesta ^presentada por el señor jefe
de esa.

El P. Ejecutivo de lá. Provincia
DECRETA:

, Art. Io. Nómbrase interinamente pa
ra ocupar-dicho puesto al señor. Víctor
Fransosini con el sueldo de doscientos
pesos mensuales y con antigüedad
del 5. déi actual,

Árt. 2°.—El gasto qué se origine por
•el presente decreto, se impufará al inciso
4o deí Presupuesto en vigencia.

Art. 3o. Comuniqúese, publíquese y
dése al R/xOficial.*  

Salta, Mayo 9 de 1912.
FIGUEROA  

Fban'cisco M. Ur'ibubu
Es copia:—

José M. Outes
    • 8. 8.

. Habiéndose aceptado lá renuncia prq-
'sénttida por el senpr Abrahap Peralta
dél cargó de Comisario' de rqli'cia.-dgl
partido dé'la Viña y Betañia, jurisdíc?-
ción del Departamento de Campo Santo.'

El Poder Ejecutivo de la Provincia
      

decreta;
.       _      

. Art. x°.—Nombrase Comisario auxi
liar de Policía del referido partido al
señor José R, Pinilla.

Art'.', 2o. Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Mayo 10 de 1912.

, FIGUEROA  
    R.‘Patbón.Costas  
 Es cópia— - -

  José M. Outes,
    S- S-    

Habiéndose criado en la ley de Pre  
supues.tOíGener-áí deícorniente año, «'cin
co becas en la Escuela Normal Nacio
nal deJJRqsariOsde.-la Frontera para
alumn'os de 5o jr' 6’° grado de las Es
cuelas comunes y estando la señorita
Enriqueta Geballos dentro de las cóndi-
cióñes establecidas.  

E? P. Ejecutivo jle lá Provifycfa

DECRETA:

Art. Io.—Concédase á la expresada
señorita la beca que solicita .en Ja Es
cuela. Normal dél.;CiVárd’ó\D.epartáinento..

Art: 2° Gómúníq'nese; publíquese é.
insértese .en el Registro Oficial.    

Salta, Mayo 10. de 1912.

    - FIGUEROA
Fbaítcisco M. Uriburu

Es cópia.
      José M. Outes

    8. 8.

Encontrándose vacante el'puesto de
.ordenanza del Ministerio de Gobierno
.por renuncia del que lo desempeñaba»

El \P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:    

Art,,Io—Nombrase para ocupar dicho
juesto al ciudadano Marcelino'Arpias.

Art.-'3°. Coinuniquesé, publíqiipse y
dése al R. Oficial.

Salta, Mayo 13 de 1912

FIGUEROA
Fbancis«o M. Ubibubu

Es cópia.
José 1U. Outes.

S. s.

Juan.de
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Con el objeto de establecer un contra
to jpara el pago de las planillas de las
•alumnas becadas por el Gobierno de la
Provincia en la Escuela Profésional de
esta ciudad y en la Normal del Rosario
.de la Frontera y fijar una condición
equitativa para el mantenimiento de
las becas.

Eí P. Ejecutivo de la Provincia

   DECRETA:

Art. Io.—Las planillas dé las becadas
que se presenten en adelante, deberán

■ venir visadas por la dirección del esta
blecimiento respectivo, sin cuyo requisito
no podrán ser tramitadas.

Art. 2o.—La alumna becada que re
sultase reprobada en alguno, de los cur
sos; perderá inmédiatameñle el derecho
déla beca.

Art. 20.—Comuniqúese, aquienés co
rresponda, publíquese y dése al R. Ofi
cial.    

Salta, Mayo 13 de 1912.

   FIGUEROA
    Fjrañcisco M. ÜRIBUfiU.
  Es cópia=  

 José'M.Outes,
    • S- s-

LEI BE CKEACÍON DjSL BOLM
£1 Senado y Cámara de Diputados .de la
provincia dé Salta, sancionan con fuerxa

de
  LEY:

. Art. l.° Desde" la promulgación de es
. ta ley habrá un-periódico que se denomi

nará Boletín Oficial, cuya publicación
se hará bajo.la vigilancia del ministerio de
gobierno,

Art. 2.° Se insertarán en éste boletín:
Io. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones dé. cualesquiera dé
las cámaras y los despachos de las comi
siones. -

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo. - .

3. ° Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia..También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad.

■Art.'3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria -

. mente á la dirección.del periódico "oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que se refiere el articulo anterior.

Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada’ una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros .de
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó administrativas de la pro
vincia.

Art. 5.° En el archivo .general ' de la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á su respecto.

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione
essa ley se'imputarán á.la misma.

Art. 7.° Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de
1908.

      Félix Usandivaras
3uan B. Gudiño.

    S. de la C.de DD.

Ángel Zerda
Emilio Solivirez

S. deis.    

Departamento de Gobierno.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese .y dése al
R. Oficial;    

LINARES    
 Santiago M. López

Étóliot®»
Habiéndose presentado el señor Maria

no Villa con titulo. bástante, pidiendo sé
le suministré posesión de la finca denomi
nada “El Chañar", ubicada en el partido
de Colón departamento dé Cerrillos, ence
rrada bajo los siguientes limites: al Norte1,
el caminó que va de Cerrillos, á la Silleta;
al Este, terrenos de don Eduardo López
Ulloa; al Sud, terrenos de doña Ilda Cá-
nepa de Saravia y al Oeste, terrenos de
los señores Peretti Hnos, El señor’ juez
de lá. causa - ha decretado lo siguiente:
Salta, Abril 27 de 1912. ’ Por deducido in
terdicto de adquirir la posesión de la fin
ca “El Chañar", —Llámase por edictos á
los que se consideren con derecho á la
posesión de dicho inmueble.para que den
tro del término de treinta dias ’se presen
ten por ante aste juzgado á objeto dé ha
cerlo valer. Hágase las publicaciones de
ley;—Art. 529, “in fine", del Cód. Proe.
¿n lo C y C.—Sosa—Sirva la presente á
todos los que se consideren con algún de
recho á la operación que se .va á practi
car.—Salta, Abril 30 de 1912—David Gu
diño— Strio. ’ .

Habiéndose presentado el señor Vicente
Palma, con titulo bastante, solicitando lá
posesión de un terreno situado en esta-
ciudad, el cual lo posáe en condominio con
el señor Arturo Escudero y él que está
encerrado dentro dé los siguientes limites
al Norte, la calle Santiago del Estero; al
Este, terrenos que se reserva el vendedor;,
al Sud, propiedad de N. Rodríguez, ven
dida por el mismo señor Figueroa y al
Oeste, con terrenos vendidas por el señor
Figueroa á Ivar.Hoffa y ác.doña Basilia
Torres de Coronel y su esposo Gregorio
Coronel y el terreno de doña Amelia de.
Cansío. El señor Juez ha decretado lo si
guiente; Salta, Abril 29 de 1912—Por
iniciado interdicto de adquirir la posesión
del inmueble á que se refiere la escritura
presentada. Llamase por edictos que se
publicarán dnrant® quince dias en la forma
que prescribe la ley, á todos los que se
consideren con derecho á la posesión do
ese inmueble,para q‘ dentro del término de
treinta dias, se presenten por ante este
Juzgado á objeto de hacerlo Valer art.
529 «in finé», del C. de Proc. C. y C.
Téngase presente .el. condominio con don
Arturo Escudero.—Sosa.—Sirva, el pre

sente edicto á todos los que so .consideren
con derecho.—Salta,’Mayo 2 de 1912 —
David Gudiño; E. S.

Habiéndose presentado ante este Juz
gado de primera Instancia en lo Civil
y Comercial á cargo del doctor Alejan?
dro Bassani, el señor Segundo. Juárez.
Moreno, con título bastante,’ solicitando
delindé, mensura y amojonamiento de
las fincas Monte Grande y Campo. Grán-

“de, ubicadas en:el departamento de’Chi-
coána Partido del Carril, siéndolos li?
mites de la primera los siguientes:. ¿1
norte, con el rio de la Quebrada del To
ro; por el Sud, con el rio Fulares; por
el este,, con terrenos de la finca Cal vi-
monte, y por el Oeste, con la divisoria
de la segunda finca Campo Grande, cu
yos límites son: por el norte, con las
barrancas del río dé lá Quebrado del
Toro; por el Sud, con las márgenes de
recha del rio de Fulares; por el Este,
con la .finca Monte Grande; y por Oes
te, con el camino nacional á Guachipas;
proponiendo como perito para que prac
tique -dichas operaciones al agrimensor
don Rafael Zuviría, el señor Juez de la
causa ha ordenado se cite, previamente,
por edictos y por el término de-30 días,-,
para que se presenten los que se consi
deren con derecho á las fincas cuyo des
linde se solicita, lo que se hace saber
á los interesados por medio del presen
te edicto—Salta, Marzo 28 de 1912.—
Zenón Arias, secretario. .

Por- orden del señor Juez de Paz Le
trado, Dr. Pió A. Saravia, se cita por
el presente y por el término de veinte,
dias, á don José González, comparezca
ante este Juzgado, á objeto de presen
tar la demanda que por desalojo le ha
entablado en su contra la señora Sofía
Ruiz de Leguizamón, y’ sea bajo aper
cibimiento de Ley. Lo que se hace sa
ber’al citado por medio del presente
edicto, ’

Firmado, Augusto P. Matienzo.—Sal
ta, Abril 27 de 1912.- . -

Por V. M. Saravia
Remate judicial

■ Por orden del señor Juez de l.° Ins‘
tanoia en lo Civil doctor^ Francisco F. So*
sa, el día 22.de Mayo á horas -3 p. m.
remataré sin base y dinero al contado los
bienes pertenecientes á la sucesión del
doctor Arturo Soler los qué consúten en
muebles y útiles, no se publica la lista
por ser demasiada extensa, se publicarán
carteles con lá lista el día del. remate.

Se efectuará el remate calle Deán Fn‘
nes esquina España .Donde estará la ban*
dera de remate. :

VICTOR M. SARAVIA
127.v.My.22.

22.de

